
En la Edad Media, la ciudad, o el núcleo urbano fortificado, desempeñaba un
papel relevante debido a que era el centro económico, social, político, etc., de la
comarca en la que se ubicaba. Recuérdese al respecto lo que la Crònica de Jaime
I dice acerca de Borriana. Un enclave con murallas de cierta envergadura impe-
día o hacía casi imposible su asalto, ya que las armas ofensivas, en el siglo XIII,
difícilmente podían hacer frente con éxito a las construcciones defensivas. La
documentación de esta centuria, que cubre el periodo de 1248-1297, se refiere a
la construcción o reconstrucción de murallas.

I. POLÍTICA DE RECONSTRUCCIÓN

a) Siglos XIII

Al igual que sucedía con los castillos, los conjuntos amurallados que here-
daron los cristianos estaban en mal estado o eran insuficientes para las nuevas
necesidades que fueron surgiendo. Véanse los siguientes ejemplos:

- En 1259 se entregaban 2.000 sueldos para reparar y reconstruir las mura-
llas de Alpuente in auxilium reparationem murorum ville de Alpont... opera-
tionem et rehedeficando dictorum murorum1.

- La situación de las de Xàtiva era lamentable según la documentación de
1276, y se destinaron 1.000 sueldos para que fueran subsanados sus desperfec-
tos2. De nuevo se asignó la misma cantidad en 12873, y se seguía insistiendo en
su mal estado en 12934 y 12945.

- Las de Denia necesitaban en 1287 que se reparasen6, al igual que las de
Guadalest en 12897. El estado que en 1290 presentaban las de Ayora era bastante
deficiente, y por esa razón se destinaban muchos de sus ingresos a tal menester8.

- En el año 1296, para evitar que los
muros y torres de Orihuela se deteriora-
sen más, se habían de invertir determi-
nadas cantidades de dinero9. El estado
de las de Elx debía ser también lamenta-
ble, por cuanto que en 129610 se orde-
naba que se gastara lo que fuera necesa-
rio, al igual que en las de Alicante en
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1 ACA., Reg., 11, fol. 117.
2 ARV., Real, 614, fol. 278.
3 ACA., Reg., 75, fol. 4 v.
4 ACA., Reg., 261, fols. 172 v y 195 v.
5 ACA., Reg., 261, fol. 196.
6 ACA., Reg., 70, fol. 102 v.
7 ACA., Reg., 65, fol. 45 y Reg., 78, fol 36 v.
8 ACA., Reg., 83, fol. 81.
9 ACA., Reg., 194, fol. 239.

10 ACA., Reg., 104, fol. 79.
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129711. Así pues, casi todos los núcleos de cierta importancia precisaban de con-
tinuas obras de reparación en sus circuitos amurallados.

b) Siglo XIV

En el siglo XIV, los centros urbanos cobraron mayor relieve y surge, en con-
secuencia, una mayor preocupación por su defensa. Por un lado, algunos nece-
sitaron construir murallas, y otros repararlas o rehacerlas para ofrecer así más
garantías de protección ante un posible enemigo. En la documentación de esta
centuria aflora una triple preocupación:

- Construcción de recintos amurallados.
- Reconstrucción o reparaciones de los existentes.
- Avituallamiento.
Durante este siglo se ordenó actuar en los siguientes lugares:

Ademuz

En 1301 se indicaba que las murallas de la población necesitaban repara-
ciones12. Tras muchos años sin noticias, iniciada la guerra con Castilla, se insis-
te en la urgencia de realizar obras en el cortixo et mur. En enero de 1357 se orde-
naba destruir las casas de los alrededores de Ademuz y Castielfabib13. En 1362 se
insistía de nuevo en que se tenían que reforzar los muros y fosos, como en
Castielfabib y Alpuente14. Nuevamente en 137015 la documentación se expresa-
ba en esos términos.

Alicante

En 1303 se debía obrar su foso y murallas16, una necesidad sobre la que se
insistía en 132717. En 1356, con ocasión
de la guerra con Castilla, era urgente
avituallar el lugar18. En 1363 se prevé
que para su defensa hubiese compañías
de caballo y de a pie19.

Alcoi

En 1359 se realizaban diversas
compras de armas para Alcoi y se orde-
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11 ACA., Reg., 264, fol. 127 v.
12 ACA., Reg., 118, fol. 97 v.
13 ACA., Reg., 1380, fols. 118 r y v.
14 ACA., Reg., 1384, fol. 101.
15 ACA., Reg., 1711, fol. 76.
16 ACA., Reg., 200, fol. 209.
17 ACA., Reg., 230, fol. 92.
18 ACA., Reg., 1379, fol. 58 v.
19 ACA., Reg., 1385, fols. 171 r y v.



naba que se reparasen sus lienzos20. En 1365 se habla de construir y reedificar la
muralla y su foso21.

Alpuente

En el año 1336 se reiteraba que los muros necesitaban rehacerse y que para
tal fin se dedicase una ayuda económica22. Unos años más tarde, en 1362, se
insistía en ese aspecto y en que se reparasen23.

Borriana

En 1301 se ordenaba que se obrasen las partes dañadas por causa de las llu-
vias24.

Castielfabib

Existen diferentes órdenes en el año 1357 para la reparación de las mura-
llas25 y derrocamientos de los edificios de su entorno26, que se repiten el año
siguiente27 y en 136228.

Denia

El 5 de marzo de 1307 urgía la reconstrucción del recinto amurallado29.

Moixent

Al final del periodo de este estudio, en 1371, se insistía que se reparasen las
murallas30.

Ontinyent

El 20 de agosto de 1362 se urgía
rehacer sus muros31.

Penàguila

En 1304 se ordenó la construcción
del recinto, que en el año 1336 todavía
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20 ACA., Reg., 1567, fol. 123 v.
21 ACA., Reg., 1573, fol. 112.
22 ACA., Reg., 860, fol. 99.
23 ACA., Reg., 1384, fol. 101.
24 ACA., Reg., 198, fol. 277.
25 ACA., Reg., 899, fo. 223 v.
26 ACA., Reg., 1380, fols. 118 r. y v.
27 ACA., Reg., 901, fol. 289 v.
28 ACA., Reg., 1384, fol. 101.
29 ACA., Reg., 204, fol. 10.
30 ACA., Reg., 1678, fol. 129 v.
31 ACA., Reg., 1385, fol. 7.



no se había terminado32. Tal vez lo realizado no debió de ser ejecutado con bue-
nos materiales, ya que en 1358 se aconsejaba su reparación33.

Segorbe

El 26 de marzo de 1337 se permitía cobrar impuestos para las obras de sus
murallas34.

Xàtiva

Durante el siglo XIV existen muchas noticias referentes a la reconstrucción
de las murallas, que estaban en mal estado. Así sucede en los años 139535, 131936,
132637, 133738 y, de nuevo, con más documentos, en ese último año39. En 1340
se insistía otra vez en las obras del recinto y fosos40, e igual es el contenido de
otros diplomas de 1358, 135941, 136242 y en 136343.

Jérica

En 1371 se tienen noticias sobre actuaciones en el conjunto fortificado44.

Xixona

En 1306 se había mandado construir el recinto; sin embargo, su materiali-
zación no debió ser muy sólida, ya que en 1336 se aconsejaba su reconstruc-

ción45, insistiéndose, de nuevo en esa
necesidad en 133846. Todas estas reitera-
ciones, y el hecho de constatar que a los
pocos años de haberse realizado se
necesitaba de nuevas intervenciones,
ponen en duda que su ejecución fuera
eficaz.

II. CONSTRUCCIONES DE NUEVOS
RECINTOS AMURALLADOS

Los reyes cristianos deseaban que
las antiguas alquerías o centros musul-
manes ocupados a partir del siglo XIII
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32 ACA., Pergaminos Jaime II, 2099, Reg., 860,
fol. 79 v.

33 ACA., Reg., 1567, fol. 22.
34 ACA., Reg., 861, fol. 194.
35 ACA., Reg., 294, fol. fol. 206 v.
36 ACA., Reg., 217, fol. 241.
37 ACA., Reg., 228, fols. 116 v. y 117.
38 ACA., Reg., 862, fol. 6.
39 ACA., Reg., 862, fol 26 v.
40 ACA., Reg., 868, fol. 67.
41 ACA., Reg., 1468, fol. 104 v.; Reg., 1382,

fol. 94.
42 ACA., Reg., 1385, fol. 15 v.
43 ACA., Reg., 908, fol. 111 v.
44 ACA., Reg., 1651, fol. 6.
45 ACA., Reg., 209, fol. 150 v.
46 ACA., Reg., 1462, fols. 118 r y v.



por los nuevos colonizadores, o los que en ese momento se creaban, tuvieran un
recinto defensivo más sólido que el que habían tenido hasta ese momento. Así,
en la carta de población de 1268 de la Vall de Pego47 se ordenaba que en el plazo
de un año la villa fuera cercada con murallas y fosos. Al año siguiente quedó sus-
pendida temporalmente su ejecución, ya que se hubo de cambiar su ubicación.
En otras ocasiones los antiguos emplazamientos necesitaron reconstruir las exis-
tentes o hacer otras nuevas, como en Alcoi en 128748, o en 1288 de Gandía49. En
1290 se estaban haciendo las de Morella50, por lo que se exigía que todos cola-
borasen en ese menester. En 1295 los jurados de Vila-real recibieron autoriza-
ción para construir su recinto51.

En los primeros años del siglo XIV se ordenó realizar o reparar distintos sis-
temas de amurallamiento, lo que ponen de relieve, además de la importancia de
los centros correspondientes, la necesidad de salvaguardar la población de posi-
bles daños. Por esas y otras causas se ejecutaron los de Castelló de Xàtiva y
Penàguila en 1304, Benicarló y Xixona en 1306, Castalla y Xàbia en 1307,
Montesa en 1310, Vilallonga en 1346, Llíria en 1358, etc. Sus causas no eran sólo
las que se exponían en los documentos. Los monarcas, como ya hemos dicho,
deseaban que los centros urbanos más importantes de cada comarca fueran
lugares seguros y sirvieran también de control de la zona. Por otra parte, se sabía
que la situación de los castillos no era siempre la más óptima de cara a la pro-
tección de la población. La documentación indicaba con insistencia que la
mayoría de los lugares al sur del Xúquer vivían cierta precariedad defensiva ante
cualquier ataque del reino nasrí. De ahí la necesidad de protegerse con murallas,
como se ordenaba en 1304 para Penàguila52. Igualmente en ese año53 se indica
que Castelló de Xàtiva sufría las incursiones de las huestes enemigas y necesita-
ba proteger su lugar de hábitat. En Benicarló se ordenaba construir una muralla
en 130654, especificándose sus medidas. Xixona es otro de los puntos que se deci-

de reforzar, dada su ubicación meridio-
nal55, al igual que Xàbia en 130756, pro-
curando la seguridad de su emplaza-
miento y el agrupamiento de sus casas.
También se indicaba su trazado y tama-
ños.

La razón que se exponía en 130757

para que Castalla construyera su recinto
era evitar el peligro que corrían sus
habitantes. Años más tarde, en 134658,
se mandaba levantar el de Vilallonga
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47 ACA., Reg., 64, fol. 156.
48 ACA., Reg., 75, fol. 5 v.
49 ACA., Reg., 75, fol. 51 v.
50 ACA., Reg., 81, fol. 225.
51 ACA., Reg., 194, fol. 151 v.
52 ACA., Pergaminos Jaime II, 2099.
53 ACA., Reg., 202, fol. 177 v.
54 ACA., Pergamino Jaime II, 2275; AHM., 2-1-

1-44.
55 ACA., Reg., 209, fol. 150 v.
56 ACA., Reg., 204, fol. 10.
57 ACA., Reg., 204, fol. 10 v.
58 ACA., Reg., 881, fol. 6.



con la misma finalidad. Por último, en 137459 se concedía una ayuda económi-
ca para que se continuara el de Vila-real. La necesidad de protección, en caso de
ataque, era una de las principales razones para su ejecución. Así, se especificaba
en 135860 al decir que las ciudades, villas y lugares del reino de Valencia enclava-
dos en la frontera con Castilla se proveyesen de murallas y fosos para su mayor
seguridad. Hay que recordar que eran los momentos de la guerra con el país
vecino. Pero antes fue el peligro del reino de Granada lo que motivó la recons-
trucción de las de Xàtiva en 134061. En otros casos se decidía reducir su exten-
sión, como en Ifac en 135962. Sin embargo, como ya hemos señalado, la ejecu-
ción de algunas de ellas estaba relacionada con el mal estado de los castillos a los
que se debía acudir en los momentos de peligro. Se intentaba así que los lugares
más importantes tuvieran un recinto que ofreciera garantías.

II. SU FINANCIACIÓN

Su financiación era muy variada. A veces se hacía mediante el cobro de un
determinado gravamen real, cuyo importe era cedido por el monarca para a ese
fin. Así, para las murallas de Xàtiva63 se especificaba en 1276 que se dedicasen
1.000 sueldos del dinero recaudado por el peaje. En este caso no era sólo para la
reparación, sino también para su custodia y vigilancia. En 128764 se insistía en
esa donación por parte de Alfonso III y se aseguraba que durante los tres años
siguientes se invirtiera esa cantidad con la obligación de que las autoridades
setabanses aportaran 500 sueldos. En este y otros casos se debía rendir cuentas
ante el baile general. Finalmente, en 129365 se volvía a insistir en esa financiación
para Xàtiva.

En Denia, para reparar los muros, se decidía en 1287 que todos los ingresos
percibidos por la talla se dedicasen a ese fin. En el caso de Alcoi en 128766, el rey
no cobraría a sus habitantes diversas contribuciones como cena, peita y hueste
durante siete años para invertir su importe a este menester. Únicamente se reser-

vaba el derecho de cena en caso de que
fuera allí.

Para las de Gandía se destinaba en
128867 el cobro de la sisa. El importe de
las contribuciones de peita, cena y hues-
te de los habitantes de Guadalest de
128968 se invertiría en reparar su siste-
ma defensivo. En Ayora en 129069 las
imposiciones que se dedicaban a la
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59 ACA., Reg., 1681, fol. 53 v.
60 ACA., Reg., 1381, fols. 102 v-103.
61 ACA., Reg., 868, fol. 67 v.
62 ACA., Reg., 903, fol. 115 v.
63 ARV., Real, 614, fol. 278.
64 ACA., Reg., 75, fol. 4 v.
65 ACA., Reg., 261, fol. 195 v.
66 ACA., Reg., 75, fol. 5 v.
67 ACA., Reg., 75, fol. 51 v.
68 ACA., Reg., 65, fol. 45 v.; Reg., 78 fol. 36 v.
69 ACA., Reg., 83, fol. 81.
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reconstrucción de sus murallas eran: peaje, portazgo, herbaje, peita, ingresos de
los bosques, etc. Los recursos para las de Vila-real, en 129570 se obtendrían a base
de invertir los réditos de los siguientes 10 años. En otros casos, para evitar el
deterioro de las de Orihuela, se concedía en 129671 la recaudación de la peita de
los musulmanes del lugar. En Elx, en 129672, el infante don Juan Manuel dona-
ba cada año 600 morabatines, exigiendo el rey que el propio lugar contribuyera
con 2.000 morabatines y se pusiera la vigilancia oportuna. Para Alicante73, en el
año 1297, se concedían los réditos de la tahurería. Así pues, una parte de la finan-
ciación de los recintos amurallados se lograba a base de destinar una cantidad de
los ingresos que pertenecían al rey. Finalmente, había un control del dinero gas-
tado y la obligación de rendir cuentas ante el baile general.

En resumen, son varios los sistemas empleados en el siglo XIV. Pero espe-
cialmente, para tal fin, los monarca dejaban de percibir el cobro de alguna exac-
ción, cuyo importe destinaba a ese fin. Las imposiciones eran, entre otras, las
siguientes:

Peita, cena, hueste-cabalgada y questia

Para la reconstrucción de las murallas de Borriana se destinaba en 130174 el
cobro de estas imposiciones durante tres años. De la questia se dedicarán en
Xàtiva 3.000 sueldos al año, según se ordenaba en 132675. En 1306, el rey hacía
exención de estos tributos por cinco años para las de Xixona76. En 1336 volvía
hacer lo mismo con la peita y otros réditos77, lo cual hace entrever que, a los
treinta años de la anterior orden, o no se habían terminado de construir, o esta-
ban ya deterioradas. En 1308, el rey cedió para ese fin todo el dinero que se le
tuviera que pagar78.

En 1336 se autorizaba a que Penàguila dedicara durante dos años toda la
cantidad de la peita79. En 1337, y duran-
te los cinco siguientes, con prórroga de
uno o dos más, se ordenaba que los
1.400 sueldos que en Ademuz se cobra-
ban de estas imposiciones se destinaran
a la reparación de su recinto amuralla-
do80. Lo recaudado en 1358 en
Castielfabib se invertiría en ese menes-
ter81. En Vila-real se dedicaba, en 1374,
y durante los seis años siguientes, todo
lo que se ingresara por estos concep-
tos82.
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70 ACA., Reg., 194, fol. 151 v.
71 ACA., Reg., 194, fol. 239.
72 ACA., Reg., 104, fol. 79.
73 ACA., Reg., 264, fol. 127 v.
74 ACA., Reg., 198, fol. 277.
75 ACA., Reg., 228, fol. 116 v.
76 ACA., Reg., 209, fol. 150 v.
77 ACA., Reg., 860, fol. 136 v.
78 ACA., Reg., 209, fol. 150 v.
79 ACA., Reg., 860, fol. 79 v.
80 ACA., Reg., 1462, fols. 104 y 111.
81 ACA., Reg., 901, fol. 289 v.
82 ACA., Reg., 1681, fol. 53 v.



Imposición sobre bienes personales

Otra de las fórmulas más equilibradas consistía en contribuir con arreglo a
los bienes de que dispusiera cada persona. La financiación de la reconstrucción
de la muralla de Alicante en 130383 se hizo proporcionalmente, de acuerdo con
los recursos de cada vecino, pues la obra era para utilidad pública. Igualmente
para la ejecución de las de Penàguila en 1304, se ordenó que los habitantes paga-
ran según el valor de sus bienes muebles e inmuebles84. Para la reconstrucción
del recinto de Castalla en 1307 se obligó a que sus vecinos dieran cada año 500
sueldos, a razón de un sueldo por libra85. Por último, en 1346 se impuso este sis-
tema de financiación para el de Vilallonga86.

Cabeçatge

Se utilizó en 1304 con la finalidad de realizar las de Penàguila87. Igual orden
se cursaba para Denia en 130788.

Subsidio de auxilio

Los ingresos por este concepto se invirtieron en 1305 y 1306 para la restau-
ración de las murallas de Xàtiva, y en cada uno de ellos se haría con la cantidad
de 1.000 sueldos89.

Quinto

El derecho de quinto sobre cualquier cabalgada se dedicaba en ocasiones a
ese menester90. Los obtenidos en 1357
de las practicadas contra los castellanos
se destinaron en 1362 a las murallas de
Castielfabib91 y de Ontinyent92. Igual-
mente se eximía a Alpuente, Ademuz y
Castielfabib de su cobro en 136293 para
invertirlo en la fortificación de su recin-
to94. Lo mismo ocurría en Alcoi en
136595.

Imposiciones sobre reses

Sobre cualquier tipo de reses que
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83 ACA., Reg., 200, fol. 209.
84 ACA., Pergaminos de Jaime II, 2099.
85 ACA., Reg., 204, fol. 10 v.
86 ACA., Reg., 881, fol. 6.
87 ACA., Pergaminos de Jaime II, 2099.
88 ACA., Reg., 204, fol. 10
89 ACA., Reg., 294, fol. 206 v.
90 ACA., Reg., 860, fol. 99.; Reg., 899, fol. 233 v.
91 ACA., Reg., 899, fol. 233 v.
92 ACA., Reg., 1385, fol. 7
93 ACA., Reg., 1384, fol. 101.
94 ACA., Reg., 1384, fol. 101.
95 ACA., Reg., 1573, fol. 112.



en Xàtiva se sacrificaran entre los años 1337-1341, se debía entregar una canti-
dad que se destinaba a la reparación de sus murallas96.

Sisas

En 1371 se establecían en Moixent sisas sobre toda clases de vituallas y mer-
cancías durante tres años con la finalidad de invertirlas en las obras de su cir-
cuito amurallado97.

Bienes de las personas que huían

Otra fuente de financiación era la venta de los bienes de aquellas personas
que huían, como sucede en Llíria en 135898.

En las demandas anteriores de dinero para sufragar los gastos ocasionados
por la defensa de esos centros nadie debía quedar exento. Así, en 1303 en la repa-
ración del foso y muralla de Alicante se especificaba que tanto clérigos como
caballeros debían contribuir99. Las cantidades recaudadas se debían destinar
únicamente a esa finalidad. Dada la situación irregular que a veces existía sobre
su gestión, se exigía que su fin fuera el previsto. Por lo tanto, era necesario esta-
blecer un control de gastos, exigir las ápocas o recibos y rendir cuentas ante la
autoridad superior. Pero también se ordenaba a veces, como en Alpuente en
1336100, que cada año, mientras durasen las obras, se eligieran una o varias per-
sonas de confianza para garantizar que el dinero recaudado se destinara al fin
establecido. La rendición final de cuentas se hacía ante el baile general de
Valencia, según se especificaba en algunos casos, aunque particularmente tam-
bién había un control local. Lo que importaba era que el dinero tuviera como
objetivo asegurar la defensa del lugar.

La obligatoriedad de su pago

Las murallas de un centro urbano no sólo servían de protección para las
personas que vivían allí, sino también para la gente que habitaba en sus alrede-
dores. De la obligatoriedad del pago de las imposiciones destinadas a su cons-

trucción o reparación nadie quedaba
exento, como ya se ha apuntado antes.
Así, en Denia, para la reconstrucción
que se ordenó en 1287101, se indicaba
claramente que debían contribuir tanto
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98 ACA., Reg., 1567, fol. 6 v.
99 ACA., Reg., 200, fol. 209.
100 ACA., Reg., 860, fol. 99.
101 ACA., Reg., 70, fol. 102 v.



los caballeros como los clérigos. Además, la cuota a pagar era proporcional a los
bienes que tuvieran. El documento hace especial hincapié en estos últimos extre-
mos, y de nuevo en 1293102 se hace referencia a que los nobles debían abonar la
cantidad que les correspondía. Iguales órdenes se cursaban para Morella en
1290103.

Todo lugar o castillo que en tiempo de guerra pudiera ser sitiado tenía que
tomar una serie de medidas de cara a su defensa. Había de disponer de armas,
pero también de alimentos. En 1356104 se ordenaba que Alicante se abasteciera
de todo aquello que necesitara. En la guerra con Castilla, en previsión de un ata-
que sobre Penàguila se ordenaba en 1358 que dentro de sus murallas se llevase
agua, productos o se construyeran molinos, etc.105. En Alcoi en 1359 se decidió
que se compraran armas (corazas, cascos de hierro, ballestas de estribo, de
torno) y que se construyeran molinos, etc.106. En 1362 se decidía abastecer el
lugar de Ademuz de pan, armas y otros artículos107.

IV. ZONA DE PROTECCIÓN DE LAS MURALLAS

Las murallas, para lograr su efectividad, necesitaban que alrededor no exis-
tiera ninguna construcción que impidiera su visión. Al igual que sucediera con
los castillos, era imprescindible que el defensor tuviera su entorno libre de obs-
táculos. De esta manera se controlaba la zona y la llegada de cualquier tipo de
peligro. También se evitaba que el atacante tuviera parapetos donde protegerse.
Pero después de la conquista, especialmente en la primera mitad del siglo XIV,
abundó la construcción de edificios en torno a los grandes centros urbanos, y
así, cuando comenzó la guerra contra Castilla, se tuvieron que dictar normas al
respecto con el fin de demolerlos. Ello ocurre en 1357 con los existentes en
Ademuz y Castielfabib108, aunque el caso más significativo era el de Xàtiva,
donde se ordenaba que se destruyeran

los monestir e esgleyes de les frares menors e menoretes de la dita ciu-
tat e tots altres alberchs e hedificis que sien entorn dels murs LX pas-
ses109.

Se puede observar cómo en torno a
un centro urbano como Xàtiva se había
ido levantando una serie de edificacio-
nes durante el siglo XIV. Pero también
se debían destruir otros elementos inte-
riores
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tants dels alberchs que y són que homens a cavall armats entre.l mur
e la dita ciutat puxen anar sens tot embarch per defensió d’aquella110.

Es decir, se tenía que dejar libre el circuito interior entre la muralla y los edi-
ficios de ese lugar para que los hombres a caballo pudieran transitar por él. La
distancia de protección exterior que se debía respetar era de 50 alnas, que equi-
valían aproximadamente a unos 46 metros111. La orden de su destrucción para
Xàtiva se vuelve a repetir en 1362112, lo que hace pensar que todo o parte de lo
ordenado en 1357 todavía no se había cumplido.
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